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ciera por títulos tan solo. Esto era necesario en la su
posición de que algo baya de discutirse; asi es que lo 
aprobó el Congreso sin ninguna contradicción.

Entróse por último en el examen de una ley de 
bagages, principiada á discutir muchas semanas há. 
Los Sres. Udaeta, Rivaherrera, García Hidalgo, Ca
bello, Aillon, Camaleño, Alvaro y algún otro debatie
ron sus dos primeros artículos. Debate poco atendí-, 
do en verdad , algo confuso , y en el que faltó sobre 
todo que el ministerio tomase parte, y nos manifesta- 
ra su opinión sobre el módo de repartir esta carga que 
tan grave y pesada se hace en algunas épocas.

Al concluir la sesión, interpeló el Sr. Egaña al 
Sr. ministro de Gracia y Justicia sóbrelas noticias 
que hubiese recibido de Balmaseda y su invasión en el 
país vascongado. S. S. leyó los partes que acababa de 

' recibirpy el Congreso escuchó con gran satisfacción 
las heroicas muestras de lealtad que están dando aque
llas provincias, y que nos prometen el feliz acabami
ento de ésta guerra desóladora.

Era el primero en la sesión de hoy el dictámen 
respectivo á si ios empleados individuosdel Congreso 
han de dejar de percibir su sueldo durante su. asisten
cia á la legislatura. La comisión proponia, como se re
cordará, que quedase .este punto reservado para cuan
do se trate de la ley de elecciones; par.ecer que había 
íido impugnado con razonesmuydiversasporlos Sres. 
Galianoy Adaha, como que este Sr.reclamabaque se 
aprobase la propuesta,yeiprim.ero habiasostenidocon 
esfuerzo que se ja deséchata espresamentey sin deten
ción.

Los Sres. Amor, Temprado y Quijana han seguid- 
do discutiendo el punto en este día. La opinión de 
aquel ha sido senmjante á la del Sr, Galiana resistien
do que se privé á los empleados públicos de lo que tie
nen adquirido con justicia , solo porque merecen á los 
electores una distinción honrosa que no para su bien 
tino para el de la nación se les concede. La del segun
do era conforme con la proposición; pero impugnaba 
¡sobre todo el dictamen porque nada resoivia, como el 
Congreso habia deseado, sino que seliotitaba á propo- 
ner una dilación, dejando en. pie enteramente el deba
ta El voto en An del Sr. Quijana se reducia á soste
ner lo propuesto por la comisión , defendiendo la idea 
d.e que este punto era correspondiente á la ley electo
ral y que en .ella y no por separado era donde debía 
tratarse de decidirlo.

Despuas de este discurso, se declaró cerrado el 
debate, y procediéndose á la votación, fué aprobado lo 
que la comisión proponia. A la verdad ; creemos que 
nadie había esperado otra cosa; y solo asi se esplica el 
poco interés que escitára lo que parecía amenazar tan
tos intereses , y conmo.ver tantas doctrinas.

Venía en seguida de esta discusión la del tratado 
de comercio con la Puerta Otomana, que el gobierno 
pedia autorización para autorizar. Sobre este punto no 
e^'a posible debate , porque no cabía oponerse á una 
de las pocas leyes de interés material que se han pre
sentado á las Cortes. En efecto , ningún Sr. diputado 
pidió la palabra; é incesantemente se aprobó la ley, 
tal cual el Senado la habia remitido. Lo que desearía
mos por nuestra parte es, que la siguiesen otras mu
chas de la nnsma naturaleza. La navegación del Due- 
ro , y algunos trotados con potencias de América y 
de Europa , son necesidades que no se debieran olvi
dar un nmntentosolo. De lo contrario, nos quedaré- 
mbs detrás para siglos én el gran movimiento de pros
peridad qué agita en el dia todas las naciones.

Siguióse al proyectó que hemos citado un dictá- 
inen deiacomisiúh mista relativo al abonó, de campana 
á loe ejércitos óe'l'a época constitucional, Éra peque
ñísima' la diferencia que había habido en esta ley en
tre él Senado y el Congreso; y por consiguiente la 
transacción había sido muy fácil, y la votación no 
dfreció el menor retardo.

Siguióse una ley de los Sres. Amor y Ralárea, rati- 
Acando ciertas gracias de las Cortes de lá23 , conce
didas ai ejército constitucional que defendió per Mayo 
a Madrid de la agresión Je Besieres. También fué 
discutida y aprobada sin detención alguna , sustitu
yendo solo algunas enmiendas dél Sr. Q.úijaña'á los 
córrespondienlés artículos que proponia la comisión.

En seguida sé votaron en sú totalldád las dos le
yes dé conierció con Turquía, y de dotación de culto 
y clero: la primera en votación ordinaria , la segunda 
en nomina!. Apróbáróu esta ochenta y dos señores di
putados; cuarenta y tres votos protestaron contra el 
cisterna que coñságra.

Úna proposición del Sr. Quijana indicó en seguida 
que en elexám'en délos presupuestos no se descendie
se á discutir por capítulos y artículos, sino que se hi-

Abierta á la una y cuarto , se lee y aprueba el 
acta de la antet^ior.

De orden de S. M. se presenta al Congreso un 
ejemplar de la historia naturál , Asica y política de la 
isla de Cuba , que publica en París el Sr. D. Ramón 
dé la Sagina. El Congreso !a recibe con agrado y la 
manda archivar.

El Congreso queda enterado de no poder asistir 
á sus sesiones el Sr. Cobo de la Torre , por hallarse 
enfermo.

La comisión encargada de examinar el proyecto 
de ley sobre el derecho de petición aprobado por el 
Senado, presenta su dictamen aprobándole tal como 
yiene de aquel cuerpo. Le Arman los Sres. Martínez 
déla Rosa, Bravo Ádurilloy otros. Se imprimirá y 
repartirá.

El Sr. Armendariz jura como diputado y toma 
asiento en .el banco de les Sres. ministros.

OnpEÑ DEL DIA.—Continúa la discusión del 
proyecto de ley de bagages.

Es aprobado sin ella el artículo 3.° que dice : que 
la hacienda militar hará los contratos convenientes 
para este servicio.

Después de dos ligerísimas observaciones de los 
Sres, Quijana y Amor , es aprobado el 4.*^, para que 
en falta de empresarios, se preste por los pueblos este, 
serv icio.

El artículo 5.° ordena : que las diputaciones pro- 
vinciales arreglarán los distritos , conrprendiendo en 
ellos los pueblos , de modo que sufran el menor gra
vamen posible por su situación y distancia.

Se lee una enmienda , que al paracer quedó olvi
dada , al artículo 5.° , para que se determine la base 
dol repartimiento entre los pueblos, estableciendo re
glas oportunas para que se haga con la debida justi- 
Acacion.

Desechada esta enmienda, y puesto á discusión el 
artículo,.

El Sr. Me.drano propone que en lugar de decir 
"las diputaciones provinciales se diga : los gefes polí- 
„ticos, oyendo á las diputaciones cuando lo conside- 
„ren. necesario," por ser cosa de gobierno.

El Sr. Cabello responde que accedería áello si se 
supiera por la comisión como ha de quedar la ley de 
diputaciones, pero entre tanto no puede menos de dar
les estas facultades que las tienen por la ley vio-ente, 
y. porque son las únicas que poseen los datos estadís
ticos para la formación de los distritos.

Sin mas discusión es aprobado el artículo.
El artículo 6.° dice que los suministros de baga*, 

ges se abonarán en cuenta de contribuciones, como 
se veriñea con los demas suministros que en el dia se 
están prestando.

Después de uü ligero debate entre los Sres. Udae- 
ta y Amor, ei Sr. míuistro de Hacienda creyendo que

este artículo es reglamentario desea que la comisión 
lo retire.

El Sr. Cabello estraña que se diga que es regla
mentario el punto del pago de los bagages que justa- 
mente es lo mas sustancial de la ley, precisamente 
cuando convino con la comisÍGn en este articulo, ea 
dos ó tres sesiones que hubo en ella.

El Sr. ministro de Hacienda contesta que la diA- 
cultad que propuso en la comisión fué sobre el abono 
en pago de contri^bncioues y nunca negó el abono mis
mo, pues si ahora durante la guerra podrá, hacerse, 
terminada esta será perjudicial, por lo que debe que^ 
dar reservado gobierno el usar de uno ú otro me
dio, según las circunstancias. .

La comisión.presenta el artículo, reformado det 
modo siguiente : "Los suministros se admitirlo, en 
„pago de contribuciones siempro que no se hayan SA- 
„tisfecho en metálico." . . . ..

De esta manera es aprobado el artículo.
Se lee el 6.° para que ¡el valor .de; los bagages sea 

el respectivo y correspondiente ácada provincia; y 
sé Ajará por un representante dé lahacienda militar y 
otro de la diputación y en caso de discordia la dirimirá 
el gefe político ; pero ej ^rvicip de retenes se abo.- 
nára en la mitad qué corresponda al servició activo.

Se lee la siguiente enmienda del Sr. Alesón.
^e quitará la.parte segund.a.y pu su lugar se pon- 

drá que se abonará al bagagero todo el tiempo que 
invierta con cargo desde que salió de su casa hastu 
que vuelva á ella por regulación de la diputación pro
vincial y de la hacienda militar.

Apoyada cqn brevedad por su ab^or é impugnada 
por el Sr. Amor, se.pone.á votaciqp.prd.inaj^ia,y 
habiendo 30 señores en pie y 31 sentados , se pone á 
votación nominal.

El Sr. Alvaro pide que antes de. votarse se lea 
el artículo, y la enmienda.; y asbse veriñea. .

Realizada aquella es desechada por 43 votos con
tra 41. . ..

Puesto a discusión el artículo.
El Sr. Ayllón observa que los contratos de baga

ges que hace la hacienda militar cómprenden ¡gual4 
mente los dias en que estos están.parados que loadlas 
que andan.

El Sr. Cabello responde que solo se paga la mi
tad los dias que.están parados..

Aun hacen algunas observaciones, sobre, ql partir 
cular los señores Perpiñá, Amor, Elipe y ministró

- de Hacienda , y á petición del Sr. Alvaro se vota por 
partes, siendo aprobada la primera y desechada la 
segunda.

El artículo 8.° previene que estos suministros se 
acrediten por el medio establecido para acréditar los 
demas que presten los pueblos, siu perjuicio de que 
ei gobierno tome las medidas que crea oportunas pars 
que el servicio sea lo menos gravoso posible , y pop 
ellas se determinará el modo de indemnizar las caba
llerías ó carros que se inutilicen y pierdan en este 
servicio.

Hacen algunas ligeras observaciones los señores 
Lciva y Escudero ; y puesto á votación el artículo, 
es aprobado.

El 9.° se dirige á autorizar al gobierno para que 
determine las exenciones que convengan en este ser
vicio , teniendo presente los que preste la milieianá-s, 
cional.

Sin discusión es aprobado este artículo.
Se da cuenta Je cinco artículos adicionales del 

Sr. Aleson, que, apoyados por su autor, fueron des
echados.

El Sr. conde de Toreno pide que qonste su voto 
conforme con la niayoría , en lá votación dé la ley dp

- culto y clero, veriñeada ayer.
' Se procede á la diícusicn de la ley para abolir 
! la que autoriza á las diputaciones provinciales para, 

levantar y sostener fuerza armada on sus respectivas 
provincias.

' Ho habieudo quien pida iapalabi'a @n la discusión 



eo^)re la totalidad, se procede á la discusión por ar
tículos.

Hacen alguna ügerá observación al articulo los 
Sres. Ayilon , Sancho , ministro de Hacienda , Al- 
va;o y (-¿uijáiia , y según ella se presenta ei articulo 
nuwvanaente redactado, diciendo: que el gobierno 
cuidará de que corran á cargo da la administración 
militar las raciones, sueidos y demas gastos de los 
cuerpos creados para la defensa de las provincias, 
sean compañías sueltas, ó de la Milicia nacional aao- 
vilizada, ó de cualquier otra ciase.

Se pone á votación y es ¡nirobaJo.
Los Sres. diputados de Estremadura presentan una 

adición para que desde que laa diputaciones dejaron 
de necesitar ios cuerpos que ellas nsismas crearon^ 
y acordaron su disolución , sean los gastos de estos 
cuerpos de cuenta del gobierno.

La apoyó uno de sus autores , y no admitida por 
el gobierno por no ereeria de este lugar, fué dese
chada por el Congreso.

En seguida se aprobaron sin discusión los artícu
los 2." y 3.° del proyecto , dirigidos á la abolición de 
ia citada ley.

Se procedió ó !a discusión de las enmiendas de! 
Sr. Quijana al proyecto de gastes dei ministerio de 
Hacienda, que por ser muchas y comprensivas de di
ferentes ramos, no nos fué posible copiarlas. Su ob
jeto es la suspensión de algunos y rebaja de otros 
Eueldos y cesantías.

Su autor pidió apoyarlas todas juntas, y con tal 
objeto pronuncia un largo discurso en que resalta ei 
deseo de proporcionar economías al país.

El erador fué interrumpido para preguntar si se 
prorogaba la sesio n^ y se acordó que no.

La comisicn de presupuestos retira su dictamen 
relativo á la contribución estraordinaria de guerra.

Para mañana los asuntos pendientes. 
Se levanta la sesión á las cinco y cuarto.

TARRAGONA 15 DE JuNIO.

Los fAccíosóS de ests parte avisan á sus famiUas 
que tienen orden para internarse en Francia. Es Voz 
común entre eiíos que están perdidos y tienen que 
entregarse. Segarra trataba de entregar Berga. Ca
brera hafusiiadoáiamayor parte de los individuos 
de !a junta, cuya suerte hubiera cabido también á 
Segarra.

CuENCA 19 DE JUNtO.

Se asegura que Potage con 40 facciosos se ha pre 
sentado en Aiarcon.

MoLINA DE ARAGON 21 DE JuN!O.

Ei gobernador que fué de Cañete con 20 ó 30 oñ - 
cíales se dirige hacia el Ebro ; pero es da creer no 
puedan pasario porque tiene queatravesarun pais cu
yos habitantes están armados.

ALBACETE 21 DE JuNtO.

Antes de ayer se descubtió en esta capital el pro- 
y^ecto de fuga reincidida en la facción, robos v asesina
tos á que por ei discurso de tres anos, ha estado dedi
cado e! conocidopor el sargento Gonie:!2.° de Archi- 
dona,residente en la osa de Montiel y fuentede Fresno 
con el faccioso Cuenca y otros tres mas de los qu** pa
rece queuno se delató y fueron cogidos casi en el acto 
de marchar con los caballos. En su virtud fueron pues- 
tospresos é incomunicados, seestáformando la suma
ria y se cree van á ser juzgados mañana en consejo 
de guerra.

LoGROí?o 22 DE Jumo.

Al paso déla facción por la parte horizontal de 
esta provincia ha tenido un pequeño encuentro con las 
tropas que operan á las inmediatas órdenes del Exmo. 
Sr.D. Felipe Rivero. Según noticias contestes mar
chan en pelotones y en un completo desorden oeupan- 
domasdeunaleguade terreno sin buscar camino y 
cometiendo excesos.

Jíaaia.
E! genera! en gefe del ejército del centro con fe

cha 23 dice que los titulados batallones de voluntarios 
realistas de Gandesa, Corbera, Mora y Batea con dos 
escuadrones de miñones babian repasado el Ebro, pe
ro que perseguidos por el general Hoyos se le habían 
presentado á este gefe en un solo dia 75 hombres, el 
cual mandó fusilar á un capitán hecho prisionero. Ade-

mas se han presentaJo en diversós puntos 1*1 indivi
duos de tropa, 24 oñciales y un comi-^t^'o*

NOTICIAS DE BAr.MAS¿DA.—¡Lis noticias recibi
das. de -las provincias vascongadas son sumamente 
satisfactorias , manifestando hasta la evidencia el es- 
celente espíritu de que se hallaban animadas y la pun
tualidad con que saben cumplir la palabra solemne 
que dieron en Vergara.

Apenas el tigre Balmaseda ha pasado el Ebro, 
circularon las juntas á los pueblos órdenes e instruc
ciones á sus respectivas provincias, y la juventud ha 
acudido en tropel á pedir armas para escarmentar a 
los foragidos que osan turbar la tranquilidad de aquel 
país. Los generales, gefes y oñciales del convenio de 
Vergara han acudido también presurosos , animados 
del deseo de sellar con su sangre el juramento pres
tado el 30 de Agosto y de acreditar solemnemente 
que abrazaron de buena fé la causa nacional.

Los pueblos dan los partes con una celeridad ad- 
ntirable; y nlgunt-s jueteuden oponerse á la incursión 
de los rebeldes: las diputaciones han facilitado con 
sorprendente presteza raciones, dinero, y cnanto 
nuestras tropas han necesitado , y por ñn los miñones 
que en su mayor parte pertenecieron á lasñlas carlia- 

ellas, rodean por todos lados ala facción invasora,

!
: tas y que están mandados por gefes procedentes de

f "
en términos de que rio hace movimiento alguno que 
no observen aquellos y le pongan en conocimiento de 
nuestros generales y Je las diputaciones.

De esperar es que cueste caro á Balmaseda su 
intentona si en los gefes que mandan nuestro ejército 
hay el tino y actividad necesarios.

Vamos á dar cuantas noticias hemos adquirido 
acerca de! estado de dicha facción y de la imponente 
actitud que ha tomado el país.

CYrctí/ay ó
Fü.ycayíi.

La Diputación genera!, al jurar so el ár- 
bol de Guernica nuestros venerandos fueros, contrajo 
la sagrada y grata obligación develar por e!los y consa
grarse sin descanso á mantener !a venturosa paz obte
nida felizmente en los campos de Vergara^ Resuelta á 
sacrificarse en obsequio de tan sagrados objetos ha ___ _
dispuesto tomar de acuerdo con el digno comandante estrecha responsabilidad, comunicarán su fuerza y 
general todas las medidas necesarias para que los dis- t--.- -i i? í?* ,
coios y mal avenidos con la pública tranquilidad, no 
consigan llevar á efecto su depravado intento. La fac
ción, que ha cubierto de luto y desolación tos itifelices 
pueblos de las provincias de Castilla la Vieja, Cuenca 
y Guadaldjara, se acerca á nuestro territorio batida y 
perseguida por dos fuertes divisiones de! ejército. La 
barbarie mas atroz ese! distintivo de los que la acauf. 
dillan; las víctimas inocentes é inermes que han in
molado á su furor, los horrores que han cometido con 
toda clase de gentes, señaladamente con los del con
venio de Vergara, marcan la senda que debe seguirse 
para librar á Vizc¡tya de tamaños males y conseguir 
el completo esterminio de lan crueles enemigos sí lle<. 
gan á pisar e! suelo vascongado. La Diputación se 
pondrá al frente de la juventud vizcaína, la guiará y 
compartirá con ella los mismos peligros. En ella y 
en la sensatez ilc los habitantes de este noble señorío 
tiene puesta su conñanza y la hidalguía con que Vizca
ya cumple siempre lo prometido, e! valor desús hijos, 

. y su amor á la paz, son el seguro presagio del triunfo
acompañado del esterminio de los rebeldes.

Se encarga á las justicias de los pueblos la vigi
lancia mas esquisita y la puntualidad en dar parte á 
la Diputación general de toda novedad que ocurra. 
Queda encomendado á las mismas el hacer pública 
esta circular de la manera mas solemne y tan pronto 
como llegue á su poder.

Se ha acordado reunir en esta villa á los oñciales 
qne psiteneeieroii á !a estinguida división vizcaína 
para irlos destinando sogun requieran ias circtinstan- 
cías y con arreglo n sus grados militares en la fuerza 
de naturales del país que se organice: se les suminis" 
traránlas dos raciones diarias, y la Diputación les 
pagara puntualmente su haber mientras permanezcan 
sirviendo al señorío. Los gefes superiores de la fuerza 
que se organice, serán el Exemo. Sr. general D. Si
món de la Torre , los brigadieres D. Castor de An- 
dechaga, D. Juan Antonio de Giori y D. Juan An
tonio de Berástegui, ylos coronelesy comandantes que 
pertenecieron á los batallones de la misma^division.

A los voluntarios se les suministrará !a ración de 
ordenanzay dos reates diarios, y serán llamados opot' 
tunamente por la Diputación á medida que lo decla
me la necesidad. La ciudad de Orduña ba dado ejem- 
pío armando á todos sus hijos de la edad de 17 años á 
la Je 50 y en breve se aJoptará igual Jisposicion en 
los Jemas puntos que pueden ser amenazados. Vizca
ya va á Jar una prueba inequívoca de su lealtad á la 
Reina nuestra señora y amor a! órdeq y de cuan dig-

na es de gozar los benedeios que le proporcionan 
fuerr-s desde la mas remota antigüedad.

Bilbao 22 de Junio de 1840.—Francisco Puíg 
Samper.__Gregorio de Lezama Leguiíamon.—Fe
derico Victoria deLecea.—Manuel Marta de Murga. 
_ ¡.Manuel de Harandica, secretario interino.

ALAVESES: Vuestra junta particular se halla 
reunida , desda qtte supo que el feroz Balmaseda con 
stts hordas facciosas ha penetrado en esta provincia, 
llevando consigo la devastaciony ruina de los pueblos. 
Con este motivo su primer deber es participaros que 
el Exfho. Sr. general en gefe, D. Felipe Rivero, vie- 
ne con numerosas columnas en persecución , resttelto 
á no descansar hasta conseguir su esterminio. Igual, 
mente ha entrado ya en este territorio !a brillante dí^ 
Vision del bizarro genera! el Exmo. Sr. D. Manuel 
Concha, que hace siete dias humilló esta misma fac^ 
cionen las alturas de Olmed¡!!a,t-ogiéndn!a 1,400 
prisioneros, sin contar los muchos cadáveres que 
quedaren en el campo. Conhad , pues , alavés. ^, qu^ 
la paz y quietud que tan dignamente gozáis , no po- 
drá ser alterada: pero es necesario á este ñn desple
gar un espíritu de unión, ñrmeza y energía en favor 
del gobierno que os abrió sus brazos en el convenio 
de Vergara, y posferiorntente sancionó la conserva
ción de vuestros fueros, con los que se hallan ligados 
vuestros mas lisongeros recuerdos y vuestra felicidad 
ulterior. Espera, pues, la junta particular, que to
das las hermandades, pueblos y habitantes de esta 
provincia, marcharán por la senda quevá trazada, 
y es enteramente conforme á la que el Exmo. Señor 
general en gefe señaló ayer en su proclama desde 
Miranda de Ebro. Sus sentimientos no pueden ser 
mas generosos, y á todos nos interesa adoptarlos y 
cumplirlos con la estension posible. Con este objett^ 
la junta particular hace saber, y encarga á todos, los 
artículos siguientes :

1. ° Un comisionado de esta junta marchará a! 
lado del Exmo. Sr. genera! en gefe, y con este mo-. 
tivo espera doblemente que !as autoridades y vecinos 
de los pueblos se esforzarán á suministrar á las co- 
lumnas militares cuantas especies, recursos y auxilios 
necesitasen, recogiendo los documentos conv-oienfes.

2. *^ Tan luego como se aproximen los eüemtíros 
á los pueblos, sus autoridades y vecinos, bajo la mas

¡ movimientos, tanto a! Exmo. Sr. general eo gefe, co^ 
! nto al Exmo. Sr. comandante de la provincia , á esta 
¡ Diputación y puntos militares mas próximos.

3. ° Se aprueba en todas partes la circular re
mitida el dia de ayer por esta Diputación , y se reen
carga de nuevo su cumplimiento, á fin de que todos 
los jóvenes se presenten en esta ciudad bajo su per
sonal responsabilidad , la de sus padres y familias.

4. ° Por disposiciones de! Exmo. Sr. comandan-
te genera! de esta provincia, se previene á todos loa 
alcaldes hagan saber inmediatamente á los Sres. gefe$ 
y oficiales del convenio, que residiesen en sus juris
dicciones respectivas, que sin perder momento se pre
senten en esta ciudad á sus órdenes ; en inteligencia 
de que los que no obedecieren esta medida , darán 
lugar á que se sospeche de la rectitud de susintens ' 
Clones, y se adopien contra ellos las providencias 
convenientes. Vitoria 22 de Junio de 1840__ El di-
putado general su presidente, Iñigo Ortes de Velas- 
co.—José Estevan de Bustamante.—Julián Dominn-o 
de Echevarría.—Antonio Vea Murgía.—Ramón de 
Urrechu.—Sebastian Fructuoso de Serralde.—Por 
acuerdo de S. S., su secretario, Juan Agustín de Mo- 
raza.

—Sabemos qne el Exemo. Sr. duque de la Vic
toria con fecha d^-1 18 del actual, desde Lérida , ha 
dirigido al Exemo. Sr. inspector de la milicia nacio
nal la siguiente contestación al escrito con que los 
gefes de !os cuerpos de dicha arma en Madrid , le 
felicitaron , por la toma de la plaza de Morellu.

"Comandancia genera! de !os ejércitos reunidos. 
—Secretaría de campaña—Exemo. Sr.—He recibido 
con mucha Satisfacción el oScio de V. E. de 9 de 
este mes, acompañando la felicitación que tienen !a 
bondad de hacerme los gefes de los cuerpos de la mi
licia nacional de todas armas de Madrid, asi como 
todos sus compañeros que han visto con júbilo e! nue
vo triunfo obtenido por lor valientes de mi mando 
contra la plaza de Morella.—El sincero entusiasmo 
que maniñesta la milicia nacional de Madrid por tan 
fausto suceso, y los patrióticos sentimientos que es- 
presa dicha felicitación, me confirman en el ventajoso 
juicio que hace tiempo tengo formado de las virtudes 
que distinguen á tan beneméritos ciudadanos. Sus vo
tos ardientes, á la par que justos, porunporveuir 
iehz y venturoso que resarza tantos sacriHcios hechos 
por el pueblo y tanta sangre derramada por los que 
han empeñado las armas por sostener la causa indivi
sible dei trono de Isabel y la Constitución , espero 
lleno de confianza se verán pronto cumplidos. La di



visa del ejército es la misma que la de la miUcia na- 
ciona! , y los honrados espatioles no en vano deben 
esperar en sus nobles y heroicos esfuerzos por man- 
tener ilesa !a Constitución de !837 y e! esplendor del 
trono de nuestra inocente Reina Doña Isabel II, bajo 
la regencia de su augusta Madre—La gloria de la 
patria y la ventura de esta nación magnánima y ge- 
cerosa , exige que de buena fe enarboleuns y procla- 
memos todos esta bandera para que la paz que es- 
tá próxima con el esterminio de los miserables restos 
de! feroz enemigo que encendió la guerra, no se vea 
turbada por hombres egoístas y ambiciosos, que quíe- 
rahsacriíicarei bien general á sus particulares intc- 

^^^^^Dio-nese V. E. manifestar á la milicia nacional 
de todas armas de Madrid al mismo tiempo que mi 
gratitud por la felicitación que me dtrlie por su con- 
ducto, que espero de su sensatez y pátíiuúsmo con- 
tribuirá eheazmeníe al logro de tan justos deseos, 
único medio de que !a discordia no ejerza su funesto 
indujo , y de que la oliva de la paz alcanzada nuble y 
valerosamente por nosotros mismos, sin estraño au
xilio, ponga término á los desastres de tan cruenta 
guerral—Dios guarde á V. E. muchos años. Cuttrtel 
general de Lérida 18 de Junio de 1840—El duque 
de la Victoria.—Exmo. Sr. teniente general D. Va
lentín Ferraz, inspector genera! de la milicia nació- 
nal de! reino."

__ Aor-ít.—El genera! Rtvero desde las 
cercenias de Olazagosta con fecha 23 del corriente di
ce al gobierno que en la venta de Chavarri fué infor
mado de la [legada de la facción Balmaseda de Zal- 
duendo y persuadido de la necesidad de impedirla el 
paso á la sierra de Andia, dispuso atacarla sin la me
nor demora: hizo marchar en cabeza toda lacabaUeria 
apoyada poruña columna de cazadores , á cuya pre
sencia y maniobras aterrado el enemigo , apenas per* 
mitió un ligero choque y huyendo en todas direccio
nes confundidas sus armas y cuerpos y en la mas 
completa dipersion se encaminaron uttos grupos áOña- 
te otros hacia Arauzazu y todos los restantes hacia la 
Bornnda y sierra de Andia. Por las relaciones de los 
pícisioneros hechos no dice cuantos , deduce el mismo 
general Rivéro que todas !as fuerzas rebeldes se ha
llaron en este encuentro. "Sigo, dice , en su persecu
ción y me prometo que 6 huirán como hoy sus nunte- 
rosos caballos ó sabré poner un breve término ásus 
vejaciones."

Dios lo haga; esperemos entretanto basta si cáta 
dispersión es de la clase de la de que an
tes dio parte el mismo genera!.
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El derecho de petición , importante garantía que 
en beneScio de los pueblos consigna la ley fundamen
tal, está sirviendo en España para desnaturalizar el 

}' gobierno representativo, para trastornar completamen- 
[ te las pocas nociones de orden y de subordinación 
¡ que nos quedan , y para sostituir al suave yugo de la 

razón y de ía ley , el dominio siempre funesto de las 
pasiones y la anarquía. S¡ no es este el resultado de 
la conducta que observa el partido mal llamado pro
gresista , es por lo menos indudable que áél se diri 
gen directamente sus tendencias, y que á no ser por 
la sensatez del pueblo español, quizas á estas horas 
ese mismo derecho , inherente á laa instituciones es- 
tabtecidas , hubiérase convertido en ntanantial fecun
do de trastornos que salpicasen con el lodo de la de- 
magogia cnanto hay de respetable y de augusto en una 
nación civilizada.

Toda esa plaga de esposiciones que se dirigen al 
trono para calumniar á las Cortes y a! gobierno , re- 
ducidae á términos breves y sencillos, no signiScaa 
otra cosa que un. anatema de proscripción contra las 
opiniones vencedoras en los colegios electorales , y un 
conato de rebeldía que se ostenta para cohibir á los 
poderes legítimos, y subordinarlos á la voluntad impe
riosa de una atrevida minoría. "Conceded , se dice á
S. M., lo que pedimos , porque en otro caso nosotros 
buscaréntos el remedio apelando á la insurcecetoa "

He aqin corno comprenden sus derechos los partida- ] 
ríos de! falso progreso, sometiendo á la fuérzame- ' 
terial la decisión de sus pretensiones.

No ne-^arémos que ocurren en la vida politiea de 
tus naciones acontecinr)ien.tos impensados , slíuaeiones 
estraordinarias en que una revolución suele ser él úni- 
eo medio posible de salvar los intereses públicos. Esta 
funesta necesidad que se concibe pero que no puede 
señalarse; este recurso estremo que Do admite dudas 
ni :neditacion porque la meditación y las dudas bas- 
tan por si solas para hacerle perder su legitimidad, 
nace generalmente de un movimiento espontáneo, de 
un sentimiento universal que arrastra en pos de si á 
los hombres y á las instituciones hasta el punto de 
hacer imposible por lo pronto los deberes de ios pri- 
tneros y los respetos de las segundas. ¿Pero está pot 
ventura nuestra España en un caso semejante? Deli^ 
rio fuera siquiera imaginarlo.

Existen entre nosotros tres partidos que aspiran 
por distintos medios y con opuestas Convicciones á la 
dominación de! pais. E! primero quiere la monarquía 
absoluta sin participación alguna del poder popülarí 
el segundo pugna por establecer una libertad casi ab 
soluta con mezquina participación dei poder monár
quico : el tercero colocado entre ambos estremos re
chaza las pretensiones exageradas de uno y otro, y 
adopta esc término medio que los dos han pretendido 
ridiculizar. De todos estos partidos cada.cual se hgu- 
ra que sus opiniones son las mas acertadas , y esta 
misma divergencia hace imposible la revolución en be- 
neScio esclusivo de cualquiera de ellos , porque lare^ 
volucion en este caso no representarla la voluntad ge
neral de la nación, sino el ímpetu desordenado de una 
minoría intolerante. Un ejemplo de esta verdad lo te
nemos en la insurrección del bando absolutista aeau-* 
dillada desde 1833 por un principe desleal; esta in
surrección ha contado con numerosos sostenedores; 
pero ¿ha sido popular? No. ¿Y por qué? Porque ten
día á tiranizar otras opiniones apoyadas por mayor nú
mero de voluntades. Lo propio sucedería á la insur
rección del bando progresista: lo mismo igualmente 
á la del partido moderado si en este partido pudieran 
tener cabida las doctrinas revolucionarias, porque, lo 
repetimos , movimientoe de tal naturaleza solo puede 
legitimarlos el impulso concertado de todas las opi
niones.

Nosotros comprendemos en este caso el pronun
ciamiento glorioso de nuestra patria cuando la inva
sión de 1808. Consideramos también legítimo el de 
1820, pues aunque menos popular que el primero fué 
sin embargo la espresion de los justos deseos del gran 
partido liberal oprimido por los consejeros de Fer
nando VH. Reputamos del mismo modo la revoluciou 
francesa de 1330 porque alií lidiaba también una in
mensa mayoria contra las injustas pretensiones de la 
corte de Carlos X. ¿Pero pueden nuestros progresis- 
tas apoyar en estos precedentes sus anárquicas esci- 
taciones? Tan ridicula nos parece tal idea , como ridi
cula seria, en nuestra vecina la Francia, una revolución 
délos republicanos, de los doctrinarios ó de cualquie
ra otra fracción de las que alli como aquí dividen ai 
partido liberal.

No nos cansemos : la época de semejantes tras
tornos ha muerto en España para no volver á resuci
ta?. Los que invocan con tan criminal objeto la volun
tad del pueblo , incurren á sabiendas en una grosera 
inexactitud : el pueblo, ya lo hemos dicho , está divi
dido en tres grandes fracciones: cualquiera de ellas 
que cifre en la fuerza su triunfo no es la libertadsino 
la tirania loque defiende. Cuando una nación se en
cuentra en tal situación solo puede alcanzar los bene- 
Rcios de un buen sisn-ma de gobierno buscándolos por 
las vias legales y sometiéndose todos los partidos al 
imperio de la razón y de la tolerancia.-—F. G. de A.

MI
El sueño de Feheiano fuá muy agitado, cómo sucede

por locOmundéspúes dé una grande emoción. Despertábase 
con sobresalto á cada momento, ya gozoso, ya desesperado, 
según la naturaleza de las varias pesadillas que le fatiga
ban : yeia bailar tandas de rigodón entre los reyes do 
bustos y los caballos de copas : se arrojaba desde el pre- 
til del puente de las Artes , y caía sobre un mullido lecho 
de billetes de banco : se desposaba con Emilio delante da 
un altar cubierto de una bayeta verde : iba á la tienda da 
Susse para comprar loa regalos de año nuevo^ y se halla* 
ba sin un cuarto en el bolsillo para pagarlos, mientras 
todos los bustos de Dantan soltaban la carc:^ada al pre
senciar el chasco: enhn, se le hguraba encontrarse 
en una choza al lado de Emilia, bebiendo vino del Rbin 
en copas de Bohemia , servidas por la sota dé oros. Asi 
el genio de los sueños febriles agotaba sus arabescos en 
el cerebro de Feliciano.

A las nueve de la mañana estaba ya nuestro héroe 
en el paseo del dia anterior, maldiciendo el atraso de 
cuanto reloj había en París, á los cuales acusaba de cons
pirar contra el progreso del año de f838, por adhesión 
al difunto de 1837: trocóse, sin embargo, su inquietud 
en el mas vivo gozó, al reparar en el relej de la galería 
de la ópera, cuya inmutable manilla ha señalado tas diez 
en punto por espacio de trasmanos consecutivos, y ha si- . 
do causa de tantos desastres : entre otros , del suicidio da 
un notario de Rúan á quien hizo ialtar á una cita judi
cial , donde tenia que concurrir á las once, declarándose
le en quiebra por culpa del relojero ; ¡cuantos crímenea 
no han cometido los dichosos relojeros en París!

En esta ocasión también turbaron & la jóven y her* 
mosa viuda en su du!ce sueño matinal. Despertáronla 
los gritos de la pobre vieja que la servia de doncella, la 
cual se obstinaba en convencer á Feliciano de lo precoz 
que era su visita, y le cerrábala puerta sin compasión. 
Sacó el jóven del bolsillo un puñado de napoleones de 
oro , con el objeto de vencer la terquedad de !a dueña. 
"Toma, la dijo: eso es para tí." Un estremecimiento de 
indignación hinché todas las arrugas de la honrada sibi
la , quien con una mazo seca y vigorosa rechazó la del 
corruptor, y lanzó hasta el techo los napoleones que vol
vieron á caer sobre el suelo en lluvia de oro. La decrépita 
Danae holló con menosprecio las relumbrantes monedas^ 
y conservó su austera virtud.

Quedóse hecho una estatua el asombrado Feliciano, 
y solo recuperó sus facultades locomotrices alcrugidode 
una puerta que se abría con precaución. Salió de su cuavA 
to Rtailia, vestida del deshabíllé mas hechicero , dando 
un de sorpresa que, fuese natural ó ñngido, obligó 
á su amante á inclinar el torso hasta describir con s:* 
cuerpo un ángulo de cuarenta y cinco grados.

—VálgaOfe Dios! ¿Es V., caballerito? esclamó la jó- 
yen : yo pensaba que á esta hora todavía Qó habia nadie 
despierto en París!

—Escepto les que no haa dormido señora, respoR- 
dió Feüciano.

—Dctodos íHo^ós séaV. bien v'entdó. ¿Me permitirá
, V. le reciba en este tragede mañana?

Solo contestó Feliciano con imprimir un beso en la 
mano de la viuda, la que continuó diciendo *

— Según parece, Mr. de Saint Nereé , ha intentada 
V. corromper [a ñdelidad de mi camarera......... Recoja 
V. sus aguinaldos, pues á bien seguro quelapobreeilla 
los foque. Ella es indigente, pero honrada y orguUosa CR 
su pobreza. VV. los caballeros creen que con ei oro se 
Consiguen todas las cosas en este mundo. Es una equivo- 
ciun. Si V. supiera con que desprecio miramos nosotrae 
esas monedas de cuarenta francos!...... Recoja eso por 
Dios ... Cualquiera que entrase ?ne tendría por la mu- 
gep dei cuadro de Tierburg...... Leí anoche en un poeta, 
ingles, Southey, cuatro versos, cuyo sentido es este: 
¿a yue narúz mcMsiíc, gg Mas rica Zo
!eKc¿aa¿a<yMeíoeíoAHceya?ía!...

—¿Qué tal ie parece á V. este pensamiento?
—En verdad , Señora, ese pensamiento ea bastante 

justo con referencia á la pobreza que no necesita de nada? 
pero coino esta es tan poco común...

—Poco común ¡buen Dios! aqui tiene V. dos tem
plos nada menos de ella; mi doncella en primer lugar , y 
después yo. Y al ñu ¿que es lo que se necesita para vivir^ 
en et mundo? Nuda, ó casi nada. Con los 60Ó francos de 
viudedad quo mo ha dejado mi marido, soy mas dichosa 
que una reina constitucional.

Mis gustos son seneiHos; mi vida retirada ; huyo del 
teatro como lugar de depravación ; y mi lectura se redu
ce á aqueilos autores cuyas obras tienen por objeto probar 
que la fedeidad esta al alcance del hombre en cuaiquiera 
situación de la vida. Por la noche hago un examen da mt 
conducta en aquel dia y escribo mis redexíoAes en un ál
bum. Verdad es que esta clase de existencia no es de la^ 
tnasdivertidas , pero al cabo se disfrútala paz del cora
zón, que no deja de valer bastante.

— Ya anda otra vez por las nubes la viuda , dijo entrt? 
si Feliciano; pero, ¡qué hermosa está con esos cabellos de 
azabache eugetos en desorden bajo las bloadas de la eseo- 
ñeta y esos colores frescos y rosados con que engalana el 
rostro la mano acariciadora dei sueno cuando no arde ea 
el cerebro la calentura de las pasiones!

Recostóse Emilia a! áeígaire en su taburete, cruzó 
los brazos delante del pecho, estendíó sus lindos pieceeito^ 
colocándolos sobre un desquiciado escabel y dijo coa do- 
iieioso abandono :

—Y bien, M. Saint-Nareé, ¿cuando ss el dia de noes:- 
tras bodas?

Tartamudeó Feliciano una algarabía de sílabas iniet'., 
rumpidas y de diptongos obscuros, produciendo este cao& 
la siguiente respuesta:

—Señora : el objeto de mi visita esta mañana es pre*- 
guntar á V. que dia será nías de su gusto.



-.-Dcme V. la mana , dijo en réplica la joven con una i ensanchando sin me'lida. Hi¿o una pausa !a jóven, y dejo , de la calle del Jtudínülo , nutn 118, 
sonris"..angelicah qüierocasarmedeaquiáseisdias;eis!:'is ' ' - - - .t. -r... .^..i
de Jdnero, pajona de Reyes. jPrestde á esa testiyidaduua : s 
estrell-i tan hermosa! ¿no es cierto? :

— El seis! esclamó Feliciano.fuei-a de si: bondoso cíe
lo! ¿será posible.? !

—¿Y por qué no? ¿hay algún inconveniente por parte ' 
de V'?. ¿no me dijo que tendría arreglados todussusasun- ; 
tus parnAnes dei año de 1837?

—Si, señora; es muy cierto., en efecto asi se lo dije...
estoy pronto por mi parte.

—V. sabe que no soy exigente : no !e pidb <;ha!es de 
la India, ni alhajas preciosas, ni batea de novia ; me bastan 
los cien mil francos que V. me yeñaia por dote, los que co
locaré al seis por ciento sóbrela primera hipoteca, en ca
sabe un banquero de mi país. Con sus mil francos de ren- 
ta-vi%'M'emos en AbbeviHe como unos reyes absolutos.......

. V. no es gastador , supongo; ni tiene ningún vicio secre
to...... V. nojuega..... ¿le gustauú V. los naipes?

— A mí!... señora... á mH... los naipes!... Oh!
—¿"Que es eso, .M. .Saint Nereé, ¿que signiñea esa 

emocioQ?
—Señora!... miemocionesmuynatural...lasospecha

da V. hace ponerme encarnado.
—Es que be jurado no dar jamas mi mano á ningún 

jugador...... SepaV. , M. de Saint Nereé, que uñ pri- 
mer marido saeriñeó mis bienes en la mesa de! juego!... 
é!, no: no tuvo el pebre la culpa....... sino un atnigo!...
un infame!... permítame V. que vierta aigunas lágrimas. 
Mi esposo había conñado á ese hombre todos sus secre
tos... y .en pago .fué apoderándose de nuestro caudal, 
inoneda tras de .moneda y absorvíéndolo todo sobre el 
réy deespadas........Policiano, V. sabe el afecto con que
!c miro d^sde el dia en que debí la vida á su valor; mas 
á pesar de tf)3o.,.renunc:atia sin demora a su cariño , si 
Ilcgára á descubrir que'su.alma y-entendimiento llevasen 
la sucia mancha de vicio tan.horrible.

Tan in'''spet-ada salida privó dél uso de la palabra-á 
Feliciano , y esta cuita fué para él de.resultado muy prós
pero , pues que lé hubiera .sido itnpGsible responder al 
hallarse encerrado entre-dos escollos: la confesión y la 
mentira. Recurrió pues á nina-equivoca pantomima, y 
alzando los ojos al teciio-con espresion de pasmo , se puso 
la mano derecha sobre eñ eorazon. Aparentando Emilia 
satisfacerse con aquellas mudas espresiones, suavizó el 
acento de sus palabras y le dijo.

- ' —Celebraremos nuestras bodas-en la época de la ven
dimia de- Borgoña, iejos de ios curiosos é -importunos, sin 
bulla ni fausto. ¿Que personas piensa V. convidar por su 
parte?

—¿Que dice V?... ah--, ya... un corto número de su- 
getoa .. un tio... dos tías... un prímito.-. y un par de am - 
gos-

- —Tendrá V. la bondad de dármelos nombres de esas 
personas ,-y lasseñas de sus respectivas casas......Yo me 
encargo de esos pequeños pormenores. A V. le dejo las 
diligencias-de ia iglesia , notaria &c... en Sn todo lo mas 
fastidioso... Escribiré boy mismo á Abbeville. Mi madre 
y hermano Negarán el cinco en la rotonda de la diligen
cia... y se volverán a! dia siguiente por la tarde; -con -eso, 
ahorrarémos una comida.-.... Pobresl

Sacó Emtlta.un gran pañuelo humedecido con las lá
grimas que tantas veces había ya enjugado; y ocultó el ros- 
-tro entre los pliegues inñnitos de aquel-consolador de sus 
a&iceiones , mientras se Je angustiaba el corazón á su 
amante,

__Señora , dijo el jóvemeon nnavoz que contenía to
dos los elementos de la emoción; puede V. estar segura^ 
íM que jamas-abandonaré á sus.desgMciados parientes ; la 
mádre de Vi será mi madre, espero en Dios, que con un 
poso de -oconomia-conseguirémesvivir-todos juntos có- 
modamente,

—AbTla economía es' una cosa bien-triste, replico 
E-'milla suspirando. Si me dieran á escoger entré los de- 
&ct'os domésticos, preferiría la prodigalidad. Es tan 
cruel andar sicmpre dándole vueltas á una moneda!

—No hay duda: pero la precisión......
_ Cierto. Cúatido no hay otro recurso es inútil vaci

lar. Coiné ha de ser , querido Feliciano; ecoaomizarémos 
im'estra corta re nía , y creo que i remos saliendo adelánte. 
Dios m!O¡ cuanto ina Tuborlzoal. tratar de unos puntos 
tan caserps! Pero___ ¿á qué apurarnos? Nuestra aima es
muy elevada á par que nuestra fortuna asaz humilde. 
Dislíñúlenáe V. estos prosaicos. ^Me seria tan dulce habi
tar un palacio cen vos , esparcir el oro á manos llenas, cu- 
b'-'í-i-e de dÍ4nia:)tesáñn de parecer bien á vuestros ojos, 

barridos ios bAzaares da Dublin , dé León, de Bag
ad, yde madama Delille,calle de GramonÜ iQoeen- 

y.-.nt-:! ¡. nit si pudiera decir á mi esposo! te doy gracias 
r-l- T-berme^ado las riquezas de una reina, y haber pues- 

i'.- 1 -.--ús una mina deorol Ahora qalero recompensarte 
-ü -ú-.'é'¿. Ven,ómiamado; dejetnosá A.bbevilley susfasti- 
. - !,-':^mpremos el palacio Durazzo,ólaquínta Barbaiaen 

.'ausilíppol'Cual nu'=-va Cleopatra, os pasearía por elgol- 
sobre un lecho de rosas, en :ne-)io de una nube de 

raimes , entre una comitiva de jóvenes italianas , can- j 
)d ) e! coro del segundo acto de ¿ó Ven : yo :

' recibiré corrsonri6a,á imitación de AnHtrite, dentro 
. la cerúlea gruta cuando vuelvas de coger las manza- 

-- de-'oró en Sorrente; y al retirarnos con el crepúsculo 
tarde , tendremos uu festín babilonio servido bajo la .

. i l'^a^^^''Go^'^ cien convidados cubiei-to3 desederias, según ' 
Y :-scuela veneciana; cincuenta esclavos africanos con 
- h''-o dél mas- pulido ébano, y dos bandas de música co- 

. - la la uná á bordo-de las góndolas , la otra debajo de
..;raranjosenlaninfeadeljArdiñ! i

. Sé ai'i'ébataba de exaltación al escuchar estos propósi- i 
: sencillo FeííeiAno, y las órbitas de sus ojos se iban ,

caer la cabeza con abandono, cual sí la limpión oubiera ce
sado de sostenerla: después, exhalando des otres suspiros, 
añadió con solemnidad melancólica. ;

—Si, Sr., sí: conozco q-ue nací para haber sido rica, y ¡ 
le aseguro que una fortuna inmensa ms hallaría siempre I 
dispuesta á recibirla; el cielo es testigo de la verdad de mí j 
aset'tn!

Sin embargo, tendré bastante ánimo para no -dejarme 
abatir.po* lo humilde de mi posición: 
nientos francos de renta mensual, que viene á sidir á unos 
diez-y siete francos al día. El alquile:' de la casa nos lleva
rá sobre cien francos al mes, quedánd-onos cuatrocientos: 
de modo que Jedncldos aílemas -algunos -cincuenta ¡uises 
para mis alfileres, y la mitad de esía<suma pai^ mantener 
una-criada, espenderemos lo sobrante.on un alimento sano 
aunque tal vez poCo abundoso. La Providencia suplirá lo 
demas!

—Si: la Providencia DOS .aguardará! dijo Felicianc, 
eua! eco estúpido que lanzado déla .altura de una peña 
resuena en lo profundo del valle- /

Estos eran los primeros amores ^lel jóven, á quien el 
lenguag'e -comun de Emilia parecía siempre estraño, des- 
provista de lógica y de uatura.lidítJ; maa, tan lu.egp como 
abría la boca para pedir á la herniosa viuda algunas espti- 
caciones, mudaba esta de tono bruscárneute, y se toruabá, 
á voluntad, tan seductora-con una sonrisa y una mirada 
de inocente virtud, que el interrogatorio comenzado espi- 
raba á la mita^ de la pregunta en los labios -dei sencitlo 
amante. Así es que Feliciano salta siempre de la casa de 
huéspedes con el pesar-de no haber profundizado aun 
aquel misterioso-carácter.

_ Ahora, añadió Entilia, tendrá V. la bondad de nOj 
hacerme sino visitas muy cortas y raras de aquí al seis de 
Enero. Se habla mucho de nosotros en ia cáiie de S. Lá
zaro, pues la vecindad que hay en ella -es en ..éstremo sus
ceptible como V. lo sabe. -Espero algunas visitas esta ma
ñana, y me permitirá le deje para echarme ún trage .á!go 
mas decente. Ahora que inc acuerdo: no me ha féitciiadó 
V., Mr. de Saint Nereé; cuidado-que émpieza V; ei año 
nuevo con un oivído que no ttene-disculp.a-

Inclinóse la jóven hácia Feliotano, quien le tocó los la
bios ügeramente con los suyos, cual si tuviera miedo de 
quemarse, y.acto coQtinuo;seMtiró-.

---------- . , honor 
prevenirlo para que se evtten la molestia de pt'es6ntars& 
ahora mas , pues avisará oportunamente cuando hayay^, ' 

i cante.-------------------------------------------------- 2
¡ -g^ ON Juan Daura , arquitecto mayor de ésta ciudad v ' 
i í-v provincia por'S. M.,haírás!adado su habitación a 
ja callé del Husillo bajo,.núm. 15!.

-g;? ALLANDOSE.de paso en esta ciudad D. José Sar- 
-SlAtari y compañía, fabricante de barómetros y tejmg 
metros, de todas claseó', Asíometros para pesar licores' 
legia , áccidos , vinos y toda chise de líquidos : los mis* 
mos componen los dichos á predios muy equitativos. Sé 
hallan eu la tienda de ropa , calle Nnéva , núm. 35. y -

C^er.

1
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Títulos a! 4 pg á 21 al contado.—60.000 rs.
Dichos ai 5 pg modernos, á25^, 25^ al con< 
tado: á 25^, .26^ y 27^- con p. dé^ á 60 diaá 
fecha.—^20.600.000 rs.

EN ESTE PUERTO EL DI^S. DE AYER.

De Montevideo, bergantiú español Anmistia^Juau 
H-Eaávél], con cueros, en 62 diay.

De Sevilla cinco barcos menores con habas y trigo; 
De Tnrlfauno concarbon.

de !w!4AZí^
SERVilCÍO ^'AKA MAÑANA.—Los cuerpos 4e la 

guarnición con el primer batallón de Mibcia na-* 
cional.—Geí'e de dia un capitán dei mismo-—Capitán 
de hoápitaÍL y provisiones el primer batallón infanteria 
Marina.

VAPORES EN- TRE CADIZ Y
el Puerto de Santa María. Viajarán^^^
losdiasyálashoras que siguen, ^révií.
niendose que estas salidas podran

alteradas ó suprimidas cuando la empresa ló 
estime conveniente.

de !a mañana. 
2 de la tarde. 
5 4e Ídem.

La Visitación de Nuestra Señora.
.Ei jubileo está en la iglesia de S. Pablo.

OBCERVACI^.NZS METROROLÓOICAS DE ATBR.

j tTermóm.' Baróm.
< Horas. :Reaumal medida Viento. ¡ Atmósf. 

'aire libre inglesa. ¡

¡Al s. el sol. 161 s. 0.) 30,04.
¡Al mediodía. 21 .. ?
^Alp. el sol. ISt s. 0. j 30,04.

NE.
s. 0. 30,06. OSO.

Id.

Clara. 
Id. 
Id.

AFBCCMNHa ASTRONÓMICAS DBHOY.

Ei sol sale...— alas 4 y 42 minutos de la mañana. 
Se pone.........  alas 7 y 18 minutos de la tarde.

9IAREA8 na MAÑANA.
á las 4 y 38 mía.
' las 10 y
á las 4 y 57 min.
á las H y

Primera alta 
PrÍNiera baja 
Ssi^uada alta 
Segunda baja

á 47.

6

nun.

min.

de la madrugada, 
de la mañana, 
del tarde.
de la noche.

1 ¿e t/M/io í^a I$40.
Hombres
Mugeres
Niños....
Ninas....

3
3
2
1

9

JUEVES 2.

SOL. 
! 

{
VIERNES 

t 

í

6 de la mañana.
12^ del dia.
3j de la tarde.
3.
6^ delamañanA. 
1$ del dia.
4í de la tarde.

Laempresa siente que el mal estado

12j de! dia.
3 de la tarde.
5} de Ídem.
NoTA__ 1

barra , cuvas deplorables consecuencias son recont). i 
cidas como desatendido su remedio le impida regularizar ' 
las comuuicaciones del modo que requiere la comodidad 
y buen servicio del público de que depende ei Ínteres de 
la mÍMua empresa. 1 '

Fi CORIANO saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Viernes 3 del corriente a las 8 de la mañana.

El PENINSULA saldrá para Sanlúcar y Sevilla el 
Sábado 4 del corriente á las H de la mañana.

NOTA: A cada pasagero se le permiten dos arro
ba!) de equipaje pagando 'por lo que esceda á rázon de -I 
rs. por arroba. Lus pasageros que preñeran embarcarse 
on Bonanza , y tomen sus billetes en Cádiz para seguir 
de allí á Sevilla, tendrán gratis e) pasage hasta el Puer^ 
to de Santa María en !os vapores de la empresa, con sül$ . 
la presentación de! billete a la entrada abordo. Igualmen
te los que tomen sus billetes en el Ptu. de Smita Maris 
para Sanlúcar ó Seviüa no pagarán pasage del Puerte-3 
Cádiz en los n.ismos vapores de lacompañia. Los^bül^M 
sede.spachan en Cádiz ene! muelle, oñciuajuntoá la C)). 
pitania; en ei Puerto de Santa María éu la otiema de !o! 
vapores ; en Sanlúcar y Sevilla abordo del mismo buque.

"Siyoy empieza la repartición de las obras siguientes..— 
-^^DelQUIJOTE el cuaderno!.^'¡el tomo 2.°—^De 
la HISTORIA DE ESPAÑA la entrega 17' del tomo 
2.°_ Del MUSEO DEF A MI LIAS ei número 6 del to
mo 3.°_ Losonce cuadernjspublicado'sde la PERSPEC
TIVA.

Los Sres. süScr'tores que no los reciben en sus casas 
podrán ocurrir á recogerlos calle del Camino^ nnml 84 
donde se admiten suscriciones á dichas obnts y al Panora- 
ma Universal.

"BASTANDO ya. coaípleto el número de señores de que 
hace cargo el ptofásor de caligrafía y partida-doble

Hoy Juel^és 2 dé Julio se pondrá en escena !a ópera s^- 
ria de D. Ve..itura Sánchez-de Madrid, en tres actos, di
vidida ea cuatro cuadros

Impresor y Editor responsable V. Caruana.

Itnprecta dél TlÉMPÓ, calle déla Verónica, t)ÚK!-*5!.

ALLANDOSE.de

